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Bogotá, D.C.  martes, 03 de febrero de 2026 
(223) 

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVOCO de fecha martes, 27 de enero 

de 2026, proferido por el Inspector de Convivencia y Paz (AP 60) de la Secretaría Distrital de Gobierno 
de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra de las personas que se 
relacionan a continuación, como presuntos infractores de los comportamientos contrarios a la 
convivencia, descritos, en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 

2016).  

El suscrito se permite citarlos con el fin de llevar a cabo las Audiencias Públicas del Proceso Verbal 
Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en la fecha, hora y 
lugar que se indican a continuación: 

 
 

Lugar: Inspección de Convivencia y Paz (AP 60), Ubicada en la Calle 11 No. 8-17 el Edificio Liévano 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá. 

 

A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que exponga 

sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la fecha y 
hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 
aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar 
prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con la Sentencia 
349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo. 

Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
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Juan Carlos Gil Saavedra 1019107513 2022613870105269E 22765513 11-001-6-2022-140566 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 8:00 a. m.

Andres Felipe Rodriguez Perez 1019124769 2022613870105368E 22774462 11-001-6-2022-141821 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.10/02/2026 8:10 a.m.

Brayham M auricio Reina Ramirez 1019118559 2022613870105569E 22765557 11-001-6-2022-142921 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 8:20 a. m.

Juan Pablo Sanabria Romero 1019112965 2022613870105570E 22765613 11-001-6-2022-145835 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 8:30 a.m.

Kevin M iguel Puerta Traslavina 1019104636 2022223490175339E 22793853 11-001-6-2022-146502 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio10/02/2026 8:40 a.m.

Jhon Alexander Pacheco Alvarado 1019131435 2022613870105605E 22765648 11-001-6-2022-147629 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 8:50 a.m.

Juan David Realpe Penarete 1019138129 2022613870105713E 22765654 11-001-6-2022-148175 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 9:10 a.m.

Cristhian Camilo Bolivar Pacheco 1019132200 2022603870102129E 21936922 11-001-6-2022-149512 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.10/02/2026 9:20 a.m.

Julian M auricio Parra Castellanos 1019129886 2022613870105966E 22765722 11-001-6-2022-153641 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 9:30 a.m.

Juan Daniel Romero Chavarro 1019115746 2022613870105957E 22765720 11-001-6-2022-153352 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 9:40 a.m.

Sebastian Isidro Guayambuco Hernandez1019118502 2022613490102570E 22293433 11-001-6-2022-154232 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su ut ilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.10/02/2026 9:50 a.m.

John Sebastian Perez Alfonso 1019122201 2022613870106150E 22765775 11-001-6-2022-157118 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 10:00 a.m.

Sebastian Isidro Guayambuco Hernandez 1019118502 2022613870106159E 22765790 11-001-6-2022-157870 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 10:10 a.m.

Brayan Estiben Rodriguez Ultengo 1019131961 2022613870106210E 22765822 11-001-6-2022-159435 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 10:20 a.m.

Fernando Vargas M art inez 1019112418 2022613870106189E 22765813 11-001-6-2022-158651 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 10:30 a.m.

Yeimi Paola Quevedo Galindo 1019120318 2022613490102677E 22293441 11-001-6-2022-160447 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones f ísicas.10/02/2026 10:50 a.m.

Fleider Gonzalo Beltran Salas 1019113810 2022603870102399E 21937241 11-001-6-2022-160354 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 11:00 a. m.

Fabian David Uruena Rodriguez 1019102706 2022613870106241E 22765842 11-001-6-2022-160737 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deport ivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.10/02/2026 11:10 a. m.

Andres Eduardo Castiblanco Franco 1019121171 2022223490183257E 22793969 11-001-6-2022-162186 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio10/02/2026 11:20 a. m.
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infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos electrónicos 
hugo.tapiero@gobiernobogota.gov.co, y/o angie.andrade@gobiernobogota.gov.co, con el fin de adoptar 
las decisiones correspondientes. 
 
Por último, y con el fin de garantizarse el debido proceso, la presente citación se publica por el término de 
cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de 
Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, de acuerdo con el 
numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 
2016). 

 

Cordialmente, 

 
 

HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRIGUEZ 
Inspector de Convivencia y Paz de Atención Prioritaria (AP-60) 

Dirección para Gestión Policiva  
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C.  

 
Proyectó: Angie Lizeth Andrade - Auxiliar Administrativa AP 60 
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